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IVTENDENTO DL CONTASTAS 3 CUAYACIUTL 

la ejercicio de las atribuciones eectaladas por el: Ses Jor , 
Superintendente de Compañíos, senón tesgolución 1% 0533 vel 
%0. El 
¿2 de Diciembre de 1.976: 

CO: €TIORRSANPDES 

Cue el 13 de suptiendre de iyol, $0 vs otorsado ante 
el Hotario 17 del cantón dacnala, Or. “dicón Serrano fgul 
isr, la escritura pública de constitución de la compañía de 
resronsalilidad linitads deueminala (NERGRAN EOMPARÍA LITA 
2A”, la misca que ha sido reotificada cncleute escritura 
sv lica otorrala ante el misoo Socario el 4 de enero de 1934, 

Tus sl Sr. José GS. vereaán cerchán, Jebídanente sutori- 
sado 2000 aparece de dichas escrituras, ha presentalo con el 
patrustulo del Or. “iltón Serrano Valenc cda, cuatro coplas no 
tariales de las mismas, solicitado la aprobación de la 
tsratitución y rectificación de la fudicada cornañia. 

tie conste de las mismas escrituras, que 58 ha dado 
cerlimiento a los requístros lerales, y "así lo confírma el 
vepartanento Leral de esta Institución eo su Inforre *o,.S$o- 
Mae LT LEA 2 3163 leal i5 de Febrero Ze Ya A. 

XESUELVC: 

ARTICULO PRÍSLEO, - Aprobar la corstitución de la compa 
ia de responsabilid tad ilimitada denominada CUERUSAN COMPA - 
BTA LINTTADMAS, constante en las escrituras públicas ¿el 13 
4e septiembre <e 1582 y 6 de enero ve 13453, sutorizadas 
por el Notario 1% ¿el Cantón Machala, cuyo doralcilíto es la 
ciudad ¿de Fechala, con un capital : de CUATROCIENTOS MIL SU- 
CRES. dividido en "cuatrocientas participaciones sociales «de 
sn =L1 sueres cada una, 

ARTICULO BLGUEDO, + sisponer qué se publigue POT UNA 
sola vez, en uno de los períódicos de mayor circulación ex 
sachale, el extracto de las escrituras públicas del 13 de 
septiembre de 1932 y 2 de enero de 1923, que será elaborado 
Bor este vespacho conu la razón de esta aprobación, 

El 2 ey pr E go EBRO. - NE i poner ¿quie sl AoLar 10 3 ? úe A 

canteb” vacha al mafren de las matrices de las escríturas 
públicas cant 13 de septiembre la 1932 y 4 de enero de 1933, 
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cone sota de haber aído aprobada .esta constítución hediante 
esta Xesolueción y slente razón de su cuerlimiento. 

ARTICULO CUARTO, - Ulaponer que el Registrador tercantil 
del cantón dachala;  —: ae) Inscriba las referidas escrituras 
públicas y esta Resolución, en 6l Registro a su cargo, de 
acuerdo con el Art, 139 de ls Ley de Compañías y el árt, 3" 
del D,S, 3? 733, del 22 de Agosto de 1975; y, b) Cunpla con 
laa demás prescripciones contenidas en 1 w de Repiatro y 
en el Art. 13% del Códirco de Conercío S    

    
   

] 
LOMDRTOUNESE,- Zada y firuada 

Compañías, ea Guayaquil, a 

, Ezsailto Romero Parduecci 
TATERCDESTE DE COMPASTIAS 

GEnPIS“ICO +: - Que la presente Resolución queda inscri 

ta en el Registre Mercantíl con el Nos 39 , y anc- 

sg ” el Repertorio bajo el No. 102 ¿+= Xx=X=X=X=XX= 

3L: B,- 

Machala , a Marzo 10 de 1.983 

  


